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PRESENTACIÓN 
 

La soc iedad mexiquense exige de su go bierno  cercanía y responsabilidad para lograr, co n 
hechos, o bras y acc iones, mejo res co ndic iones de vida y co nstante pro speridad.  
 
Po r ello , se impulsa la construcc ión de un go bierno  efic iente y de resultado s, cuya premisa 
fundamental es la generac ión de acuerdo s y co nsenso s para la so luc ión de las demandas 
so c iales.  
 
El buen go bierno  se sustenta en una administrac ió n pública más efic iente en el uso  de sus 
recurso s y más eficaz en el logro  de sus propó sito s. La c iudadanía es el fac to r princ ipal de su 
atenc ión y la so luc ión de lo s pro blemas público s su prio ridad. 
 
En este co ntexto , la Administrac ión Pública Estatal transita a un nuevo  mo delo  de gestió n, 
o rientado  a la generac ión de resultado s de valo r para la c iudadanía. Este mo delo  pro pugna 
po r garantizar la estabilidad de las instituc iones que han demo strado  su eficac ia, pero  también 
po r el cambio  de aquellas que es necesario  mo dernizar. 
 
La so lidez y el buen desempeño  de las instituc iones gubernamentales tienen co mo  base las 
mejo res prácticas administrativas, emanadas de la permanente revisión y ac tualizac ió n de las 
estruc turas o rganizac io nales y sistemas de trabajo , del diseño  e instrumentac ión de pro yec to s 
de inno vac ión y del establec imiento  de sistemas de gestió n de la calidad. 
 
El presente pro cedimiento  do cumenta la acc ión o rganizada para dar cumplimiento  a la misión 
de la Direcc ión de Administrac ió n y Operac ión de la Red del Centro  de Co ntro l, Co mando , 
Co municac ió n, Có mputo  y Calidad en materia de atenc ió n vía telefó nica y canalizac ión de la 
info rmac ió n a las instanc ias co mpetentes relac ionadas co n vio lenc ia de género . La estruc tura 
o rganizativa, la divisió n del trabajo , lo s mecanismo s de co o rdinac ión y co municac ión, las 
func iones y ac tividades enco mendadas, el nivel de centralizac ió n o  descentralizac ión, lo s 
pro ceso s c lave de la o rganizac ió n y lo s resultado s que se o btienen, so n algunos de lo s 
aspec to s que delinean la gestió n administrativa de la Secretaría de Seguridad. 
 
Este do cumento  co ntribuye en la planificac ió n, cono c imiento , aprendizaje y evaluac ió n de la 
acc ión administrativa. El reto  impo stergable es la transfo rmac ió n de la cultura de las 
dependenc ias y o rganismo s auxiliares hac ia nuevo s esquemas de respo nsabilidad, 
transparenc ia, o rganizac ió n, liderazgo  y productividad.                                                                             
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OBJETIVO GENERAL 

 

Incrementar la calidad y efic ienc ia de lo s servic io s que pro po rc io na la Direcc ió n de 
Administrac ión y Operac ión de la Red del Centro  de Co ntro l, Co mando , Co municac ió n, 
Có mputo  y Calidad en materia de atenc ió n vía telefó nica y canalizac ió n de la info rmación a 
las instanc ias co mpetentes relac ionadas co n vio lenc ia de género , mediante la fo rmalizac ió n y 
estandarizac ión de lo s méto do s y sistemas para la atenc ión y canalizac ió n de la info rmac ió n 
de las víc timas de vio lenc ia de género . 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
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RELACIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTO 

 

Proceso  
 

Atenc ió n multidisc iplinaria y canalizac ió n de la info rmac ió n de inc identes 
relac io nado s co n vio lenc ia de género : De la recepc ió n de la llamada telefó nica a la 
canalizac ió n de info rmac ió n relac io nada co n vio lenc ia de género  a las instanc ias 
co mpetentes.  
 

Procedimiento: 
 

 Atenc ió n vía telefó nica y canalizac ió n de la info rmac ió n a las instanc ias 
co mpetentes relac io nadas co n vio lenc ia de género . 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO  

Atenc ión vía telefó nica y canalizac ió n de la info rmac ió n a las instanc ias co mpetentes 
relac ionadas co n vio lenc ia de género .  

OBJETIVO 

Orientar multidisc iplinariamente a las víctimas de vio lenc ia de género  a las instanc ias 
co mpetentes, mediante la atenc ión telefó nica y canalizac ió n co rrespo ndiente.  

ALCANCE 

Aplica a las personas servido ras públicas asignadas a la Unidad Espec ializada de Primera 
Intervenc ión para la Atenc ión de Vio lenc ia de Género  adscrita a la Direcc ión de 
Administrac ión y Operac ión de la Red del Centro  de Co ntro l, Co mando , Co municac ió n, 
Có mputo  y Calidad respo nsable de atender de manera multidisc iplinaria y canalizar la 
info rmac ió n de las víc timas de vio lenc ia de género  a las instanc ias co mpetentes para su 
atenc ión, así co mo  a las víc timas de vio lenc ia de género . 

 

REFERENCIAS 

− Ley General de Pro tecc ión de Dato s Personales en Po sesió n de Sujeto s Obligado s. Título  
Primero . Dispo sic iones Generales. Capítulo  I. Del Objeto  de la Ley; artículo s 4, 6 y 7. Título  
Segundo . Princ ipio s y Deberes. Capítulo  I. De lo s Princ ipio s; artículo  2 fracc ión II. Diario  
Ofic ial de la Federac ión, 26 de enero  de 20 17. 

 

− Ley Orgánica de la Administrac ió n Pública del Estado  de México . Capítulo  Tercero  De la 
Co mpetenc ia de las Dependenc ias del Ejecutivo , artículo  23, fracc ió n II, artículo  27, fracc ió n 

 y refo rmas.  

 

− Ley de Pro tecc ión de Dato s Perso nales en Po sesió n de Sujeto s Obligado s del Estado  de 
México  y Munic ipio s. Título  Primero . De las Dispo sic iones Generales. Capítulo  Primero . Del 
Objeto  y Ámbito  de Aplicac ión de la Ley. Del o bjeto  de la Ley; artículo  1. De las finalidades 
de la Ley; artículo  2, fracc iones I, II, IV, V y VI. De lo s Sujeto s Obligado s, artículo  4 , fracc iones 
I, IV y V. Título  Segundo . De lo s Princ ipio s y Dispo sic iones Aplicables al Tratamiento  de la 
Info rmac ió n. Capítulo  Primero . De lo s Princ ipio s en Materia de Pro tecc ión de Dato s 
Perso nales, Excepc iones al Princ ipio  de Co nsentimiento , artículo  21, fracc ión II. Perió dico  
Ofic ial  
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− Ley de Acceso  de las Mujeres a una Vida Libre de Vio lenc ia del Estado  de México . Título  

Quinto  De la Distribuc ión de Co mpetenc ias en Materia de Prevención, Atenc ión, Sanc ión y 
Erradicac ión de la Vio lenc ia Co ntra las Niñas, Ado lescentes y Mujeres, artículo  51, fracc iones 
I, II y III. 20  de no viembre de 20 23, refo rmas y 
adic io nes.  

 

− Reglamento  Interio r de la Secretaría de Seguridad. Título  Primero  Dispo sic iones Generales, 
Capítulo  Único  De la Co mpetenc ia y Organizac ió n de la Secretaría de Seguridad artículo  7, 
fracc ión III, Título  Segundo  de las Atribuc iones de las Perso nas Titulares de la Secretaría y 
de las Unidades Administrativas Adscritas a la Secretaría Capítulo  III De las Atribuc iones 
Espec íficas de las Perso nas Titulares de las Unidades Administrativas, artículo  28 fracc iones 
XX, XXIII y XXIV 20  de dic iembre de 20 23. 

 

− Manual General de Organizac ió n de la Secretaría de Seguridad, Apartado  VII. Objetivo  y 
Func iones po r Unidad Administrativa 20 60 0 20 20 0 0 0 0 0 L Centro  de Co ntro l, Co mando , 
Co municac ió n, Có mputo  y Calidad y 20 60 0 20 20 10 0 0 0 L Direcc ió n de Administrac ió n y 
Operac ión de la Red. Perió dico  Ofic ial 0 1 de ago sto  de 20 23. 

 

− Catálo go  Nac io nal de Inc identes de Emergenc ia 911, Go bierno  de la República. Secretaría 
de Go bernac ió n. Secretariado  Ejecutivo  del Sistema Nac ional de Seguridad Pública 
(SESNSP), Centro  Nacional de Info rmac ió n. Octubre de 20 17. 

 

− Ofic io  número  CNPEVM/ 827/ 20 15 de fecha 31 de julio  de 20 15, mediante el cual la 
Co misionada Nac ional, Alejandra Negrete Mo rayta, Co misionada Nac io nal para Prevenir y 
Erradicar la Vio lenc ia co ntra las Mujeres, remite la emisión de la Dec larato ria de Alerta de 
Vio lenc ia de Género  en el Estado  de México . 

 

− Ofic io  número  CNPEVM/ 80 2/ 20 19 de fecha 30  de septiembre de 20 19, mediante el cual, la 
Co misionada Nac ional para Prevenir y Erradicar la Vio lenc ia co ntra las Mujeres, Doctora 
María Candelaria Ocho a Ávalo s, dec lara la Alerta de Vio lenc ia de Género  co ntra las Mujeres, 
po r desaparic ión de niñas, ado lescentes y mujeres para lo s Munic ipio  de: To luca de Lerdo , 
Ecatepec  de Mo relo s, Nezahualcó yo tl, Cuautitlán Izcalli, Chimalhuacán, Ixtapaluca y Valle 
de Chalco , en el Estado  de México . 
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RESPONSABILIDADES 

El Centro  de  Co ntro l, Co mando , Co munic ac ió n, Có mputo  y Calidad , es la unidad 
administrativa respo nsable de la atenc ión multidisc iplinaria a través de llamadas telefó nicas 
de lo s inc identes relac io nado s en materia de vio lenc ia de g énero  y canalizac ión de la 
info rmac ió n de la víc tima de vio lenc ia de género  a las instanc ias co mpetentes, a través de la 
Unidad Espec ializada de Primera Intervenc ió n para la Atenc ión de Vio lenc ia de Género . 

 

Personal de psicología deberá: 

− 

 

− Verificar si cuenta co n el Fo lio  del aplicativo  de captura. 

− So lic itar dato s primario s y c rear fo lio  del Aplicativo  de Captura cuando  aplique. 

− Aplicar do cumento   

− Transferir llamada al perso nal jurídico . 

 

Personal jurídico deberá: 

− 

Intervenc ión Mul  

− Aplicar Instructivo s . 

− Transferir llamada al perso nal de Trabajo  Soc ial. 

 

Personal de Trabajo Social deberá: 

− Pro to co lo  de 
 

− Canalizar la info rmac ió n de la víc tima de vio lenc ia de género  a la Instanc ia Co mpetente. 

− Cerrar el Fo lio  en el aplicativo  de captura co rrespo ndiente.  

 

 

DEFINICIONES 

Aplic ativo  de  Captura: Es la platafo rma tecno lóg ica que permite el reg istro  de lo s dato s que 
se o btienen a través de la llamada telefó nica y que so n pro po rc io nado s po r la o  el usuario . 
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Dato s Primario s: Info rmac ió n que ayude a co mplementar el repo rte en el aplicativo  de 
captura, así co mo ; no mbre de la o  del usuario , co nfirmac ió n de un número  de teléfo no  de 
co ntac to , referenc ias del lugar del inc idente y cualquier o tro  dato  que se requiera para la 
atenc ión, canalizac ión y seguimiento . 

Fo lio  de Aplic ativo  de Captura: Có digo  único  e irrepetible que contiene info rmac ió n 
relac ionada con la llamada. 

Instanc ias Co mpetentes: To das aquellas instituc iones encargadas de brindar asistenc ia 
so c ial, investigar, procurar, brindar seguridad, así co mo  crear relac io nes que integran a una 
perso na co n su ento rno  so c ial, o  con perso nas co n las que establecen vínculos so lidario s y de 
co municac ión para dar seguimiento  en temas de vio lenc ia de género . 

Medio s Ofic iales: Medios de co municac ión o fic ial co mo  co rreo  electró nico , llamada telefónica 
o  WhatsApp que se emplea para turnar la info rmac ió n a las instanc ias co mpetentes 
relac ionadas co n vio lenc ia de género . 

Primero s Auxilio s Psic o ló g ic o s: Acc iones básicas de aco mpañamiento  cuyo  pro pó sito  es 
brindar un bienestar psico lóg ico / emo c ional/ co nductual para atenuar la c risis emo cional 
generada po r la situación, en el mo mento  de la atenc ión y así c rear una red de ayuda. 

Pro to c o lo  de  Intervenc ió n Multidisc ip linario : Conjunto  de reg las internas de fo rmalidad para 
establecer contac to  e interacc ió n co n la víc tima de vio lenc ia de género , establec iendo  
guio nes de inic io  y fin de intervenc ión, co nfo rmac ió n del equipo  multidisc iplinario , así co mo  
la ejecuc ión de instructivo s de trabajo  espec ífico s, que permitirán canalizar, dar seguimiento , 
co ntener emo c ionalmente y pro po rc io nar info rmac ió n legal. 

Situac ió n Leg al: Info rmac ió n ac tual que muestra si la perso na víc tima de vio lenc ia de género  
ha inic iado  proceso  jurídico  del asunto  expuesto . 

Unidad Espec ializada de  Primera Intervenc ió n para la Atenc ió n de  Vio lenc ia de  Género : 
Es el área encargada de identificar, atender multidisc iplinariamente y canalizar el apo yo  
requerido  po r las víc timas de vio lenc ia de género .  

Usuaria o  Usuario : Cualquier perso na que haga uso  de lo s medio s tecno lóg ico s co n relac ión 
a un hecho  de vio lenc ia de género . 

Víc tima de  Vio lenc ia de  Género : Perso na que direc ta o  indirec tamente ha sufrido  daño  o  
meno scabo  a sus derecho s, pro ducto  de una vio lac ión de derecho s humanos o  de la co misió n 
de un delito  o  aquella que peligre po r prestar asistenc ia a la víc tima direc ta de vio lenc ia de 
género . 
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Vio lenc ia de  Género : Cualquiera ejerc ida co ntra una perso na o  grupo  de personas sobre la 
base de su sexo , género  o  diversidad sexual que impacte de manera negativa en su integridad 
física, psico lóg ica, eco nó mica y/ o  bienestar so c ial. 

INSUMOS  

− Llamada telefó nica al 9-1-1 relac ionada co n un hecho  de vio lenc ia de género .  

− Registro  en el aplicativo  de captura. 

− Fo lio  del aplicativo  de captura (en su caso ). 

RESULTADOS   

− Orientac ión vía telefó nica y canalizac ió n de la info rmac ió n a las instanc ias co mpetentes 
relac ionadas co n vio lenc ia de género  realizado . 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

− Procedimiento : Atención de la llamada telefó nica al 9-1-1 y reg istro  en el aplicativo  de 
captura. 

− Procedimiento  inherente a la Atenc ión de la instanc ia co mpetente relac ionada con la 
vio lenc ia de género . 

POLÍTICAS 

− Cuando  el perso nal de psico log ía, jurídico  y de trabajo  so c ial, se encuentre brindando  
atenc ión y detec te situac io nes de riesgo  inminente que atente co ntra la integridad física 
de las víc timas de vio lenc ia de género , deberá de no tificar de manera inmediata al área 
co rrespo ndiente, así co mo  al superio r jerárquico  a través de llamadas a las extensiones, 
frecuenc ia de radio  interna o  de manera presenc ial para su canalizac ió n. 
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DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: Atenc ió n vía telefó nica y canalizac ión de la info rmac ió n a las instanc ias 
co mpetentes relac ionado s con vio lenc ia de género . 

No
. 

UNIDAD 
 ADMINISTRATIVA/  

 PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Psico log ía  

Viene del pro c edimiento  Atenc ió n de  la llamada 
te le fó nic a al 9 -1-1 y reg istro  en e l aplic ativo  de 
c aptura. 

Rec ibe llamada telefó nica de la víc tima de vio lenc ia 
de género , se entera, aplica la presentac ión del 
guio n de inic io  del Pro to co lo  de Atenc ión po r parte 
del Equipo  Interdisc iplinario  de la UEPIAVG  
verifica si se cuenta previamente co n el Fo lio  del 
aplicativo  de captura y determina: 

¿Se  c uenta c o n e l fo lio  del aplic ativo  de  c aptura 
previo ?  

2 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Psico log ía  

No  c uenta c o n e l fo lio  del aplic ativo  de c aptura 
previo . 

So lic ita dato s primario s a la víc tima de vio lenc ia de 
género . 

3 Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe so lic itud, se entera y pro po rc io na lo s dato s 
primario s al perso nal de psico log ía. 

4  Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Psico log ía 

Rec ibe dato s primario s, se entera reg istra dato s y 
apertura fo lio  en el aplicativo  de captura, indica a la 
víc tima de vio lenc ia de género  que para su 
seguridad en caso  de requerirlo , se co loque o  acuda 
a un lugar seguro  y aplica Primeros Auxilio s 

 Se  c o nec ta c o n la ac tividad número  
6 . 
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No
. 

UNIDAD 
 ADMINISTRATIVA/  

 PUESTO 
ACTIVIDAD 

5 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Psico log ía  

Sí c uenta c o n e l Fo lio  del aplic ativo  de c aptura 
previo . 

Indica a la víc tima de vio lenc ia de género  que, para 
su seguridad en caso  de requerirlo , se co lo que o  
acuda a un lugar seguro  y aplica Primeros Auxilio s 

 

6 Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe , y si es el 
caso , se resguarda en un lugar seguro  e info rma al 
perso nal de psico log ía que puede co ntinuar con la 
llamada telefó nica. 

7 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Psico log ía 

Se entera, reg istra la atenc ión psico lóg ica en el 
aplicativo  de captura, aplica pro to co lo  final de 
intervenc ión psico log ía del 
po r parte del Equipo  Interdisc iplinario  de la 

 y transfiere la intervenc ión al perso nal 
jurídico  co n la víc tima de vio lenc ia de género . 

8 Víc tima de vio lenc ia de género  Se entera del guio n de despedida y permanece en la 
línea. 

9 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal Jurídico  

Atiende llamada y aplica la presentac ión del guio n 
de inic io  del 

, enfatiza a 
la víc tima de vio lenc ia de género  que permanezca 
en un lugar seguro , pregunta so bre la situac ió n legal 
ac tual en la que se encuentra la víc tima. 

10  Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe reco mendac ió n de permanecer en un lugar 
seguro , se entera de la intervenc ión del perso nal 
jurídico  e info rma su situac ió n legal ac tual. 
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No
. 

UNIDAD 
 ADMINISTRATIVA/  

 PUESTO 
ACTIVIDAD 

11 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal Jurídico  

Rec ibe info rmac ió n de la situac ió n jurídica ac tual de 
la víc tima de vio lenc ia de género , le pro po rc iona las 
alternativas jurídicas  
Custo dia y Pensió n A . 

12 Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe alternativas jurídicas, se entera, expo ne su 
interés y so lic ita info rmac ió n de estas. 

13 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal Jurídico  

Rec ibe so lic itud de info rmac ió n, pro po rc io na 
info rmac ió n de 

n co rrespo nda, aplica 
guio n final de intervenc ión del 
Atenc ión po r parte del Equipo  Interdisc iplinario  de 

y transfiere la intervenc ión al perso nal 
de Trabajo  Soc ial con la víc tima de vio lenc ia de 
género . 

14 Víc tima de vio lenc ia de género  Se entera del guio n de despedida y permanece en la 
línea. 

15 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Trabajo  
So c ial 

Atiende llamada y aplica guio n de inic io  de 
intervenc ión del de Atenc ión por parte 

, 
enfatiza a la víc tima de vio lenc ia de género  que 
permanezca en un lugar seguro  y brinda 
info rmac ió n de las instanc ias co mpetentes para su 
atenc ión. 

16 Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe info rmac ión de las instanc ias co mpetentes, 
se entera de indicac io nes y so lic ita info rmac ió n de 
la instanc ia co mpetente de su interés. 
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No
. 

UNIDAD 
 ADMINISTRATIVA/  

 PUESTO 
ACTIVIDAD 

17 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Trabajo  
So c ial 

Rec ibe so lic itud de info rmac ió n, pro po rc iona dato s 
de contac to  de la instanc ia co mpetente e indica que 
se canalizará la info rmac ió n a la instanc ia 
co rrespo ndiente y aplica guion de c ierre del 

Interdisc iplinario  de l  

18 Víc tima de vio lenc ia de género  Rec ibe lo s dato s de co ntac to  de la instanc ia 
co mpetente, se entera que se canalizará la 
info rmac ió n a la instanc ia co mpetente, agradece la 
atenc ión, se despide y acude a la instanc ia 
co mpetente. 

19 Unidad Espec ializada de 
Primera Intervenc ión para la 
Atenc ión de Vio lenc ia de 
Género /  Perso nal de Trabajo  
So c ial 

Co nc luida la llamada telefó nica, c ierra el fo lio  en el 
Aplicativo  de Captura canaliza la info rmac ió n a 
través de medio s o fic iales al grupo  interinstituc io nal 
relac ionado  con vio lenc ia de género .  
 
Se  c o nec ta c o n e l pro c edimiento  inherente  a la 
Atenc ió n de  la instanc ia c o mpetente  re lac io nada 
c o n la vio lenc ia de  g énero . 

Fin de  pro c edimiento . 
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DIAGRAMACIÓN 

 

  

UNIDAD ESPECI ALIZ ADA DE PRIMERA 
INTERVENCIÓN PARA LA ATENCI ÓN DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO /  PERSONAL JURÍDICO
VÍCTI MA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PRO CED IM IENTO :
 

A TEN CI ÓN VÍ A TELEFÓ NI CA Y CA N ALI ZA CI ÓN DE LA  IN FORMA CI ÓN A  LA S I NSTA NCI AS COM PETENTES RELA CIO NA DA S CON  
VI OLEN CI A D E GÉN ERO

RECIBE LLAMADA, SE ENTERA, APLICA LA PRESENTACIÓN DEL 
 PROTOCOLO DE ATENCIÓN POR PARTE DEL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO DE LA UEPIAVG , VERIFICA SI SE CUENTA 
PREVIAMENTE CON EL FOLIO DEL APLICATIVO DE CAPTURA Y 
DETERMINA:

1

INICIO

NO

SÍ

4

SOLICITA DATOS PRIMARIOS A LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO.

2

RECIBE DATOS PRIMARIOS, SE ENTERA REGISTRA DATOS Y 
APERTURA FOLIO, INDICA QUE EN CASO DE REQUERIRLO, SE 
COLOQUE O ACUDA A UN LUGAR SEGURO Y APLICA 
 PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS . 

RECIBE SOLICITUD, SE ENTERA Y PROPORCIONA LOS DATOS 
PRIMARIOS AL PERSONAL DE PSICOLOGÍA.

3

UNIDAD ESPECI ALIZ ADA DE PRIMERA 
INTERVENCIÓN PARA LA ATENCI ÓN DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO/  PERSONAL DE PSICOLOGÍA 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LA 

LLAMADA TELEFÓNICA AL 9-1-1 Y REGISTRO EN EL 

APLICATIVO DE CAPTURA.

¿SE CUENTA CON EL FOLIO DEL 
APLICATIVO DE CAPTURA PREVIO?

5

INDICA  QUE PARA SU SEGURIDAD EN CASO DE REQUERIRLO, 
SE COLOQUE O ACUDA A UN LUGAR SEGURO Y APLICA 
"PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS". 

RECIBE "PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS", Y SI ES EL CASO, 
SE RESGUARDA EN UN LUGAR SEGURO E INFORMA QUE PUEDE 
CONTINUAR CON LA LLAMADA TELEFÓNICA.

6

7

SE ENTERA, REGISTRA EN AL APLICATIVO DE CAPTURA, APLICA 
PROTOCOLO FINAL DE INTERVENCIÓN DEL  PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN  Y TRANSFIERE LA INTERVENCIÓN AL PERSONAL 
JURÍDICO CON LA VÍCTIMA.

SE ENTERA DE LA DESPEDIDA Y PERMANECE EN LA LÍNEA.

8

ATIENDE LLAMADA Y APLICA LA PRESENTACIÓN DEL GUION DE 
INICIO DEL  PROTOCOLO DE ATENCIÓN , ENFATIZA 
PERMANECER EN UN LUGAR SEGURO AVERIGUA AVERIGUA 
CON BASE EN LA INFORMACIÓN REGISTRADA SOBRE LA 
SITUACIÓN LEGAL ACTUAL EN LA QUE SE ENCUENTRA LA 
VÍCTIMA.

9

RECIBE RECOMENDACIÓN DE PERMANECER EN UN LUGAR 
SEGURO, SE ENTERA DE LA INTERVENCIÓN E INFORMA SU 
SITUACIÓN LEGAL ACTUAL.

10

RECIBE INFORMACIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL DE 
LA VÍCTIMA, LE PROPORCIONA LAS ALTERNATIVAS JURÍDICAS 
 DENUNCIA  Y/O   GUARDA, CUSTODIA Y PENSIÓN 
ALIMENTARIA .

11

A
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UNIDAD ESPECI ALIZ ADA DE PRIMERA 
INTERVENCIÓN PARA LA ATENCI ÓN DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO /  PERSONAL JURÍDICO
VÍCTI MA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PRO CED IM IENTO :
 

A TEN CI ÓN VÍ A TELEFÓ NI CA Y CA N ALI ZA CI ÓN DE LA  IN FORMA CI ÓN A  LA S I NSTA NCI AS COM PETENTES RELA CIO NA DA S CON  
VI OLEN CI A D E GÉN ERO

UNIDAD ESPECI ALIZ ADA DE PRIMERA 
INTERVENCIÓN PARA LA ATENCI ÓN DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO/  PERSONAL DE PSICOLOGÍA 

RECIBE SOLICITUD DE INFORMACIÓN, PROPORCIONA 
INFORMACIÓN DE  DENUNCIA  Y/O  GUARDA, CUSTODIA Y 
PENSIÓN ALIMENTARIA  SEGÚN CORRESPONDA; APLICA 
GUION FINAL DE INTERVENCIÓN DEL  PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN  Y TRANSFIERE LA INTERVENCIÓN AL PERSONAL DE 
TRABAJO SOCIAL CON LA VÍCTIMA.

12

SE ENTERA DEL GUION DE DESPEDIDA Y PERMANECE EN LA 
LÍNEA.

14

RECIBE ALTERNATIVAS JURÍDICAS, SE ENTERA, EXPONE SU 
INTERÉS Y SOLICITA INFORMACIÓN DE ESTAS. 13

UNIDAD ESPECIALIZA DA DE PRIMERA 
INTERVENCIÓN PARA  LA ATENCIÓN DE VIOLENCI A 
DE GÉNERO/  PERSONAL DE TRABAJO SOCI AL

15

ATIENDE LLAMADA Y APLICA GUION DE INICIO DE INTERVENCIÓN 
DEL  PROTOCOLO DE ATENCIÓN , ENFATIZA PERMANECER EN UN 
LUG AR SEGURO Y BRINDA INFORMACIÓN DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA SU ATENCIÓN

RECIBE INFORMACIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, SE 
ENTERA, SOLICITA INFORMACIÓN DE SU INTERÉS.

16

17

RECIBE SOLICITUD, PROPORCIONA DATOS DE CONTACTO DE LA 
INSTANCIA E INDICA QUE SE CANALIZARÁ LA INFORMACIÓN Y 
APLICA GUION DE CIERRE DEL "PROTOCOLO DE ATENCIÓN POR 
PARTE DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE LA UEPIAVG"

FIN

RECIBE LOS DATOS DE CONTACTO, SE ENTERA QUE SE 
CANALIZARÁ LA INFORMACIÓN A LA INSTANCIA COMPETENTE, 
AGRADECE LA ATENCIÓN, SE DESPIDE Y ACUDE A LA 
INSTANCIA COMPETENTE.

18

19

CONCLUIDA LA LLAMADA, CIERRA EL FOLIO EN EL APLICATIVO 
DE CAPTURA CANALIZA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 
OFICIALES AL GRUPO INTERINSTITUCIONAL RELACIONADO 
CON VIOLENCIA DE GÉNERO. 

A

SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO INHERENTE 

A LA ATENCIÓN DE LA INSTANCIA COMPETENTE 

RELACIONADA CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
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MEDICIÓN 

Indicado res para medir la efic ienc ia en la atenc ión de llamadas telefó nicas en el Centro  de 
Co ntro l, Co mando , Co municac ión, Có mputo  y Calidad para canalizac ión de la info rmac ió n a 
las co rrespo ndientes relac ionadas co n vio lenc ia de género . 
 

 

Cantidad mensual de llamadas de inc identes 
relac ionado s co n vio lenc ia de género  
canalizadas. 

 

X 10 0  
= 

 

 

Po rcentaje de llamadas de 
inc identes relac ionado s co n 
vio lenc ia de género  
mensualmente canalizadas a la 
instanc ia co mpetente. 

Cantidad mensual de llamadas de inc identes 
relac ionado s co n vio lenc ia de género  
atendidas. 

 

Reg istro  de Evidenc ias 

− To das las evidenc ias quedan reg istradas en el Aplicativo  de Captura. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

− No  aplica.  

Anexos. 

− Primeros Auxilio s Psico lóg ico s.  

− Denunc ia.  

− Guarda, Custo dia y Pensió n Alimentaria. 

− Pro to co lo  de Atenc ión po r parte del Equipo  Interdisc iplinario  de la UEPIAVG. 
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Primeros Auxilios Psicológicos  
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Denuncia 
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Guarda, Custodia y Pensión Alimentaria 
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Protocolo de Atención por parte del Equipo Interdisciplinario de la UEPIAVG 
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SIMBOLOGÍA 

Símbo lo  Representa 

 

 Inic io  o  Final del Pro c edimiento . Señala el princ ipio  o  
terminac ión de un pro cedimiento . Cuando  se utilice para 
indicar el princ ipio  del pro cedimiento  se ano tará la palabra 
INICIO y cuando  se termine se escribirá la palabra FIN. 

 

Co nec to r de  Ho ja en un mismo  Pro c edimiento . Este 
símbo lo  se utiliza con la finalidad de evitar las ho jas de 
gran tamaño , el cual muestra al finalizar la ho ja, hac ia 
do nde va y al princ ipio  de la siguiente ho ja de do nde viene; 
dentro  del símbo lo  se ano tará la letra "A" para el primer 
co nec to r y se continuará co n la secuenc ia de las letras del 
alfabeto . 

 

Operac ió n. Representa la realizac ió n de una o perac ión o  
ac tividad relativas a un procedimiento  y se ano ta dentro  
del símbo lo  la descripc ión de la acc ión que se realiza en 
ese paso . 

 

Dec isió n. Se emplea cuando  en la ac tividad se requiere 
preguntar si algo  pro cede o  no , identificando  do s o  más 
alternativas de so luc ió n. Para fines de mayo r c laridad y 
entendimiento , se describirá brevemente en el centro  del 
símbo lo  lo  que va a suceder, cerrándo se la descripc ión co n 
el signo  de interro gac ió n. 

 

Fuera de  Flujo . Cuando  po r necesidades del 
pro cedimiento , una determinada actividad o  partic ipac ión 
ya no  es requerida dentro  del mismo , se utiliza el signo  de 
fuera de flujo  para finalizar su intervenc ión en el 
pro cedimiento . 
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Símbolo Representa 

 

Línea Co ntinua. Marca el flujo  de la info rmac ió n y lo s 
do cumento s o  materiales que se están realizando  en 
el área. Puede ser utilizada en la direcc ió n que se 
requiera y para unir cualquier ac tividad. 

 

Co nec to r de  Operac ió n. Muestra las princ ipales 
fases del pro cedimiento  y se emplea cuando  la acc ió n 
cambia o  requiere co nectarse a o tra o perac ió n lejana 
dentro  del mismo  pro cedimiento .  

 

Línea de  Co munic ac ió n. Indica que existe flujo  de 
info rmac ió n, la cual se realiza a través de teléfo no , 
faz, mó dem, co rreo  elec tró nico , etc . La direcc ió n de 
flujo  se indica co mo  en lo s caso s de las líneas de 
guio nes y co ntinúa. 

 

Co nec to r de  Pro c edimiento s. Es utilizado  para 
señalar que un pro cedimiento  pro viene o  es la 
co ntinuac ió n de o tro s. Es impo rtante ano tar dentro  
del símbo lo , el no mbre del pro cedimiento  del cual 
deriva o  hac ía do nde va. 
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El o rig inal del Procedimiento  se encuentra en po der de la Unidad de Info rmac ió n, Planeac ió n, 
Programació n y Evaluac ió n. 

Las co pias co ntro ladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1. Centro  de Contro l, Co mando , Co municac ión, Có mputo  y Calidad. 

2. Direcc ión de Administrac ión y Operac ión de la Red. 
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